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1. Definición y alcance del pliego 

1.1. Identificación de la obra 
Estudio de Seguridad y Salud relativo a las obras de ejecución de POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL EN CAMINO DE LA MORA nº26, en el término municipal de NAVARRETE (LA RIOJA), y 
promovido por el AYUNTAMIENTO DE NAVARRETE, con domicilio social en PLAZA DONANTES DE 
SANGRE nº2 de NAVARRETE, con C.I.F: P-2610600E. 

 

1.2. Objeto 
El presente Pliego, regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 

indican, y tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnicas facultativas y económicas que 
han de regir en el presente Estudio de Seguridad y Salud. 

 

1.3. Documentos que definen el Estudio 
El presente Pliego, conjuntamente con la Memoria, Estado de Mediciones, Presupuesto, Planos 

y Documentación Gráfica, constituyen el Estudio de Seguridad y Salud. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca, los 
planos constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 

1.4. Compatibilidad y relación entre dichos 
documentos 

En caso de incompatibilidad, o contradicción entre los planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito 
en este último documento, en cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. Lo mencionado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en 
uno u otro documento y figure en el presupuesto. 

 
 
 

2. Condiciones técnicas 
Todos los materiales y medios a emplear en el presente Estudio de Seguridad y Salud serán de 

primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en las Condiciones Generales de Índole Técnica 
previstas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de 1.960, y demás disposiciones vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Todos los materiales y medios a que este Capítulo se refiere, podrán ser sometidos a los análisis 
o pruebas, por cuenta de la Contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 

Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear, deberá ser aprobado por el 
Responsable Técnico Facultativo, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica constructiva. 

Los materiales y medios no consignados en el Estudio de Seguridad que diera lugar a precios 
contradictorios, reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio del Responsable Técnico 
Facultativo, no teniendo el Contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

Todos los trabajos incluidos en el presente Estudio de Seguridad, se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 
Arquitectura de 1.960 y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por el Responsable 
Técnico Facultativo, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al Contratista la Baja de Subasta para 
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variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a 
sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 

 
 

3. Normativa de obligado cumplimiento 
1) Orden de 14 de septiembre de 1959 sobre fabricación y empleo de productos que 

contengan benceno. 
2) Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
3) Decreto 1466/1962, de 22 de junio, por el que se modifica y amplia el reglamento de 

Policía Minera y Metalúrgica en sus disposiciones en materia de explosivos. 
4) Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción que dicta normas 

complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas y 
Peligrosas. 

5) Decreto 3494/1964, de 5 de noviembre, por el que se modifican determinados artículos del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto de 30 de noviembre de 1.961. 

6) Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta tensión. 

7) Orden de 30 de julio de 1970 por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo para las 
industrias de producción, transformación, transportes, transmisión y distribución de 
energía eléctrica. 

8) Orden de 28 de agosto de 1970 por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 

9) Resolución de 27 de noviembre de 1971, de la Dirección General de Energía y 
Combustibles, por la que se dictan instrucciones complementarias del Reglamento sobre 
Almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) envasados. 

10) Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, por el que se establecen las Normas 
Tecnológicas de Edificación (NTE). 

11) Instrumento de Ratificación de 31 de marzo de 1973 del Convenio de 23 de junio de 1971, 
número 136, de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la protección contra 
los riesgos de intoxicación por el benceno. 

12) Orden de 27 de julio de 1973 por la que se aprueban las modificaciones de determinados 
artículos de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de 
agosto de 1970. 

13) Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

14) Resolución de 15 de febrero de 1977 por la que se actualizan las instrucciones 
complementarias de desarrollo de la Orden de 14 de septiembre de 1959, que regula el 
empleo de disolventes y otros compuestos que contengan benceno. 

15) Orden de 23 de mayo de 1977 por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos 
Elevadores para Obras. 

16) Real Decreto 2114/1978 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Explosivos. 

17) Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos 
a Presión. 

18) Ley 8/1980, de 1 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 
19) Orden de 30 de septiembre de 1980 por la que aprueban las normas sobre centros de 

almacenamiento y suministro gases licuados del petróleo a granel para su utilización como 
carburante para vehículos con motor. 

20) Orden de 7 de marzo de 1981 por la que se modifica parcialmente el artículo 65 del 
Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. 

21) Orden de 21 de abril de 1981 por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-AP4 sobre cartuchos de GLP. 

22) Orden de 9 de marzo de 1982 por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-APQ-001 sobre almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 
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23) Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-AP5 sobre extintores de incendios. 

24) Orden de 11 de julio de 1982 por la que se modifica la Orden de 1 de septiembre de 1982 
que aprobó la Instrucción Técnica Reglamentaria MIE-AP7 sobre botellas y botellines de 
gases comprimidos, licuados y disueltos a presión. 

25) Orden de 1 de septiembre de 1982 por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Reglamentaria MIE-AP7, sobre botellas y botellones de gases comprimidos, licuados y 
disueltos a presión. 

26) Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 

27) Orden de 24 de noviembre de 1982 por la que se dictan normas para el almacenamiento y 
suministro de los gases licuados de petróleo (GLP) a granel y para su utilización como 
carburante para vehículos con motor. 

28) Orden de 23 de mayo de 1983 por la que se modifica la clasificación sistemática de las 
Normas Tecnológicas de la Edificación, NTE, contenida en el anexo del Decreto 
3565/1972, de 23 de diciembre. 

29) Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, 
jornadas especiales y descansos. 

30) Real Decreto 3485/1983, de 14 de diciembre, por el que se modifica el artículo 3º del Real 
Decreto 668/1980, de 8 de febrero, sobre almacenamiento de productos químicos. 

31) Orden Ministerial de 26 de octubre de 1.983 sobre modificación de algunos artículos de la 
Orden de 31 de mayo de 1.982 en la que se aprobó la Instrucción Técnica Reglamentaria 
MIE-AP5, sobre extintores de incendios. 

32) Resolución de 30 de abril de 1984 sobre verificación de las instalaciones eléctricas antes 
de su puesta en servicio. 

33) Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con 
riesgo de amianto (B.O.E. de 7 de noviembre de 1.984). 

34) Orden de 7 de noviembre de 1984 por la que se corrigen errores de la Orden de 31 de 
Octubre de 1984, que aprueba el reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto (B.O.E. 
de 22 de noviembre de 1.984). 

35) Resolución de 11 de febrero de 1985 por la que se constituye una Comisión de 
seguimiento para la aplicación de Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto 
(B.O.E. de 23 de febrero de 1.985). 

36) Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos. 

37) Orden de 19 de diciembre de 1985 por la que se aprueba Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-1 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
referente a ascensores electromecánicos. 

38) Orden Ministerial de 31 de marzo de 1.986 de protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 22 de abril 
de 1.986). 

39) Orden de 9 de abril de 1986 por la que se aprueba el Reglamento para la prevención de 
riesgos y protección de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el 
ambiente de trabajo (B.O.E. de 24 de abril de 1.986 y 3 de junio de 1.986). 

40) Orden Ministerial de 9 de abril de 1.986 sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a plomo y sus compuestos iónicos durante el 
trabajo. 

41) Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad en las máquinas. 

42) Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio de aproximación de las legislaciones sobre 
vehículos a motor y sus componentes (B.O.E de 2 de octubre de 1.986). 

43) Orden de 20 de septiembre de 1986 por la que se establece el modelo de "Libro de 
Incidencias" correspondientes a las obras en que sea obligatorio un Estudio de Seguridad 
y Salud en el trabajo. 

44) Orden de 6 de octubre de 1986 por la que se determinan los requisitos de datos que 
deben reunir las comunicaciones de apertura de los centros de trabajo. 
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45) Orden Ministerial de 7 de enero de 1.987 de protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 15 de 
enero de 1.987). 

46) Orden Ministerial de 3 de julio de 1.987 de aproximación de las legislaciones sobre 
botellas de gas de acero sin soldadura, de aluminio sin alear o aleado sin soldadura, o 
soldadas de acero no aleado (B.O.E. de 20 de mayo de 1.987). 

47) Resolución de 8 de septiembre de 1.987 sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 14 de 
octubre de 1.987). 

48) Orden de 16 de diciembre de 1987 por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y 
tramitación. 

49) Orden Ministerial de 22 de diciembre de 1.987 sobre protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 29 de 
diciembre de 1.987). 

50) Real Decreto 7/88 de 8 de enero de aproximación de las legislaciones sobre el material 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (B.O.E. de 14 de enero 
de 1.988). 

51) Orden Ministerial de 13 de enero de 1.988 de aproximación de las legislaciones sobre 
material eléctrico utilizable en atmósferas explosivas, y provisto de determinados sistemas 
de protección (B.O.E. de 26 de enero de 1.988). 

52) Real Decreto 472/88 de 30 de marzo de aproximación de las legislaciones sobre 
generadores de aerosoles (B.O.E. de 20 de mayo de 1.988). 

53) Real Decreto 473/88 de 30 de marzo de aproximación de las legislaciones sobre aparatos 
a presión y los métodos de control de dichos aparatos.  

54) Real Decreto 149/89 de 3 de febrero de aproximación de las legislaciones sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de: disolventes, pinturas, barnices, tintas de imprenta 
y productos afines (B.O.E. de 14 de febrero de 1.989). 

55) Real Decreto 150/89 de 3 de febrero de aproximación de las legislaciones sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de disolventes, pinturas, barnices, tintas de imprenta 
y productos afines (B.O.E. de 14 de febrero de 1.989). 

56) Real Decreto 668/1989, de 8 de febrero, sobre almacenamiento de productos químicos. 
57) Resolución de 20 de febrero de 1.989 sobre protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 3 de marzo 
de 1.989). 

58) Real Decreto 245/89 de 27 de febrero de aproximación de las legislaciones sobre 
determinación de la emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de 
construcción (B.O.E. de 11 de marzo de 1.989). 

59) Orden Ministerial de 26 de mayo de 1989 de aproximación de las legislaciones sobre 
carretillas automotoras de manutención (B.O.E. de 9 de junio de 1.989). 

60) Orden Ministerial de 6 de junio de 1.989 sobre Comunicación de la Comisión para la 
aplicación de la Directiva sobre material eléctrico (B.O.E. de 21 de junio de 1.989). 

61) Real Decreto 1316/89 de 27 de octubre sobre protección de los trabajadores contra 
riesgos relacionados con la exposición al ruido durante el trabajo (B.O.E. de 2 de 
noviembre de 1.989, 9 de diciembre de 1.989 y 26 de mayo de 1.990). 

62) Orden Ministerial de 15 de noviembre de 1.989 de aproximación de las legislaciones sobre 
aparatos a presión y los métodos de control de dichos aparatos (B.O.E. de 28 de 
noviembre de 1.989). 

63) Real Decreto 74/1990 de 19 de enero por el que se aprueba el Código de Circulación, y 
posteriores modificaciones (B O.E. de 23 de enero de 1.990). 

64) Real Decreto 88/90 de 26 de enero sobre protección de los trabajadores mediante la 
prohibición de determinados agentes específicos y/o determinadas actividades (B.O.E. de 
27 de enero de 1.990). 

65) Orden Ministerial de 26 de enero de 1.990 de aproximación de las legislaciones sobre 
material eléctrico utilizable en atmósferas explosivas, y provisto de determinados sistemas 
de protección (B.O.E. de 9 de febrero de 1.990). 
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66) Real Decreto 1504/90 de 23 de noviembre de aproximación de las legislaciones sobre 
aparatos a presión y los métodos de control de dichos aparatos (B.O.E. de 28 de 
noviembre de 1.990). 

67) Orden Ministerial de 18 de julio de 1.991 de aproximación de las legislaciones sobre 
determinación de emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de 
construcción (B.O.E. de 26 de julio de 1.991). 

68) Real Decreto1513/91 de 11 de octubre de aproximación de las legislaciones sobre el 
certificado y las marcas de cables, cadenas y ganchos (B.O.E. de 22 de octubre de 1.991). 

69) Real Decreto 1495/91 de 11 de octubre, de aproximación de las legislaciones sobre 
recipientes simples a presión (B.O.E. de 15 de octubre de 1.991). 

70) Real Decreto 1891/91 de 30 de diciembre sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes 
(B.O.E. de 3 de enero de 1.992). 

71) Real Decreto 53/92 de 24 de enero sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes 
(B.O.E. de 12 de febrero de 1.992). 

72) Real Decreto 71/92 de 31 de enero, de aproximación de las legislaciones sobre las 
estructuras de protección en caso de vuelco y contra caída de objetos (B.O.E. de 6 de 
febrero de 1.992). 

73) Orden Ministerial de 3 de abril de 1.992 de aproximación de las legislaciones sobre 
material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva de las minas con peligro de grisú 
(B.O.E. de 24 de abril de 1.992). 

74) Orden Ministerial de 24 de julio 1.992 de aproximación de las legislaciones sobre material 
eléctrico utilizable en atmósferas explosivas, y provisto de determinados sistemas de 
protección (B.O.E. de 4 de agosto de 1.992). 

75) Real Decreto 1407/92 de 20 de noviembre de aproximación de las legislaciones sobre los 
equipos de protección individual (B.O.E. de 28 de diciembre de 1.992 y de 24 de febrero 
de 1.993). 

76) Real Decreto 1428/92 de 27 de noviembre de aproximación de las legislaciones sobre los 
aparatos a gas (B.O.E. de 5 de diciembre de 1.992). 

77) Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre de aproximación de las legislaciones sobre 
productos de la construcción (B.O.E. de 9 de febrero de 1.993). 

78) Orden Ministerial de 29 de diciembre de 1.992 de aproximación de las legislaciones sobre 
vehículos a motor y sus componentes (B.O.E de 11 de enero de 1.993). 

79) Controles de conformidad de productos importados de terceros países respecto a las 
normas de seguridad de los productos. (CEE 339/93 del 8 de febrero de 1.993). 

80) Orden Ministerial de 10 de junio de 1.993 de aproximación de las legislaciones sobre 
vehículos a motor y sus componentes (B.O.E de 28 de junio de 1.993). 

81) Real Decreto 1078/93 de 2 de julio de aproximación de las legislaciones en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (B.O.E. de 9 de septiembre 
de 1.993). 

82) Orden Ministerial de 26 de julio de1.993 con las primeras modificaciones sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
amianto durante el trabajo (B.O.E. de 5 de agosto de 1.993). 

83) Protección operacional de los trabajadores exteriores con riesgo de exposición a 
radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. ( A trasponer entes del 31 de 
diciembre de 1.993). 

84) Real Decreto 445/94 de1 de marzo sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes 
(B.O.E. de 22 de abril de 1.994). 

85) Ley 22/94 de 6 de julio de aproximación de las legislaciones sobre responsabilidades por 
los daños causados por productos defectuosos (B.O.E. de 7 de julio de 1.994). 

86) Real Decreto 2486/94 de 23 de diciembre de aproximación de las legislaciones sobre 
recipientes simples a presión (B.O.E. de 24 de enero de 1.995). 

87) Real Decreto 56/95 de 20 de enero de aproximación de las legislaciones sobre máquinas 
(B.O.E. de 18 de febrero de 1.995), que modifica el Real Decreto 1435/92 del 27 de 
noviembre publicado en el B.O.E. de 11 de diciembre de 1.992. 
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88) Real Decreto 159/95 de 3 de febrero de modificaciones del Real Decreto 1407/92 de 20 
de noviembre de aproximación de las legislaciones sobre los equipos de protección 
individual (B.O.E. de 8 de marzo de 1.995). 

89) Orden Ministerial de 20 de febrero de 1.995 de aproximación de las legislaciones en 
materia de clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (B.O.E. de 23 de 
febrero de 1.995). 

90) Real Decreto 363/95 de 10 de marzo de aproximación de las legislaciones en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación de envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas (B.O.E. de 5 de junio de 1.995). 

91) Orden Ministerial de 18 de julio de 1.995 de aproximación de las legislaciones sobre 
material eléctrico utilizable en atmósferas explosivas, y provisto de determinados sistemas 
de protección (B.O.E. de 28 de julio de 1.995). 

92) Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio de aproximación de las legislaciones sobre 
productos de la construcción (B.O.E. de 19 de agosto de 1.995). 

93) Orden Ministerial de 13 de septiembre de 1.995 de aproximación de las legislaciones en 
materia de clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación de envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas (B.O.E. de 19 de septiembre de 1.995). 

94) Ley 1561/95 de 21 de septiembre sobre jornadas especiales de trabajo (B.O.E. de 26 de 
septiembre de 1.995). 

95) Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
96) Real Decreto 2071/95 de 22 de diciembre sobre Normas Básicas relativas a la protección 

sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes 
(B.O.E. de 23 de enero de 1.996). 

97) Real Decreto 400/96 de 1 de marzo de aproximación de las legislaciones sobre los 
aparatos y sistemas de protección destinados a utilizarse en atmósferas explosivas 
(B.O.E. de 8 de abril de 1.996). 

98) Orden Ministerial de 29 de marzo de 1.996 de aproximación de las legislaciones sobre 
determinación de la emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en construcción 
(B.O.E. de 12 de abril de 1.996), modifica al Anexo I del Real Decreto 245/89). 

99) Real Decreto 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

100) Real Decreto 486/1997 de 14 de abril del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

101) Real Decreto 487/1997 de 14 de abril del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 

102) Real Decreto 488/1997 de 14 de abril del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 

103) Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo del Ministerio de la Presidencia sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo. 

104) Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

105) Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

106) Orden Ministerial de 27 de junio de 1.997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 
de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención en 
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 
servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o 
entidades especializadas que pretenden desarrollar la actividad de auditoría del sistema 
de prevención de las empresas y de la autorización de las entidades públicas o privadas 
para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos 
laborales. 



POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. NAVARRETE (La Rioja) 

Estudio de Seguridad y Salud.- Pliego de Condiciones. 

Página 7 

107) Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

108) Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

109) Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

110) Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

111) Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión e instrucciones complementarias. 

112) Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

113) Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
114) Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 
115) Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
116) Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
117) Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

equipos de trabajo. 
118) • Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
119) Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
120) Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 

1627/1997 antes mencionados. 
121) Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 

Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
122) Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y 

publica el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
123) Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y 

puesta en servicio de las máquinas. 
124) Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación. 
125) Real Decreto, 314/2.006 de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación. 
…y demás Legislación que en lo sucesivo se promulgue y afecte a las Obras de Construcción y 

al Presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
 

4. Plan de Seguridad y Salud 
En aplicación de este Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo y de lo dispuesto por el Artículo 

7 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, cada Contratista de la obra quedará obligado a 
elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas el citado estudio. 
En dicho Plan se incluirán en su caso las propuestas de medidas alternativas de prevención que la 
Empresa proponga con la correspondiente valoración económica de las mismas, que no podrá 
implicar variación del importe total de este Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

SEPTIEMBRE 2017 
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